
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Desarrollo Sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 10/02/2025, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que 
se declara como comarca de emergencia cinegética temporal por daños de conejo de monte, la definida 
por varios términos municipales de las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo. 
[2025/2360]

Advertido error material en el texto de la Resolución de 10/02/2025, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por 
la que se declara como comarca de emergencia cinegética temporal por daños de conejo de monte, la definida por 
varios términos municipales de las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo, publicada 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha n º 31 de fecha 14 de febrero de 2025, ya que en el ámbito de aplicación 
de esta Resolución se ha detectado que el municipio de El Pozuelo en la provincia de Albacete estaba seleccionado 
para su inclusión pero no aparece en la publicación, procede su corrección al amparo del artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como se indica 
a continuación:

En la página 6243, párrafo 3:

Donde dice:

Provincia de Albacete: Abengibre, Albacete, Albatana, Alborea, Almansa, Alpera, Balazote, Barrax, Bonete, Casas 
de Juan Núñez, Casas de Lázaro, Casas-Ibáñez, Caudete, Cenizate, Chinchilla de Monte-Aragón, Corral-Rubio, 
El Ballestero, El Bonillo, Fuensanta, Fuente-Álamo, Fuentealbilla, Golosalvo, Hellín, Higueruela, Hoya-Gonzalo, 
Jorquera, La Gineta, La Herrera, Lezuza, Madrigueras, Mahora, Minaya, Montalvos, Montealegre del Castillo, 
Motilleja, Munera, Navas de Jorquera, Ontur, Ossa de Montiel, Peñas de San Pedro, Pétrola, Pozo Cañada, 
Pozohondo, Pozo-Lorente, Roda (la), San Pedro, Tarazona de la Mancha, Tobarra, Valdeganga, Villalgordo del 
Júcar, Villamalea, Villarrobledo, Villavaliente y Viveros.

Debe decir:

Provincia de Albacete: Abengibre, Albacete, Albatana, Alborea, Almansa, Alpera, Balazote, Barrax, Bonete, Casas 
de Juan Núñez, Casas de Lázaro, Casas-Ibáñez, Caudete, Cenizate, Chinchilla de Monte-Aragón, Corral-Rubio, 
El Ballestero, El Bonillo, Fuensanta, Fuente-Álamo, Fuentealbilla, Golosalvo, Hellín, Higueruela, Hoya-Gonzalo, 
Jorquera, La Gineta, La Herrera, Lezuza, Madrigueras, Mahora, Minaya, Montalvos, Montealegre del Castillo, 
Motilleja, Munera, Navas de Jorquera, Ontur, Ossa de Montiel, Peñas de San Pedro, Pétrola, Pozo Cañada, 
Pozohondo, Pozo-Lorente, Pozuelo (El), Roda (La), San Pedro, Tarazona de la Mancha, Tobarra, Valdeganga, 
Villalgordo del Júcar, Villamalea, Villarrobledo, Villavaliente y Viveros.
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